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											NFJ036713 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 16 de julio de 2009
	 
	SUMARIO:IS. RegÃmenes especiales. Fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores.

		InterpretaciÃ³n del requisito del carÃ¡cter previo de la comunicaciÃ³n que exige el art. 16.1 de la Ley 29/1991 (AdecuaciÃ³n de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas). Debe coincidirse con la sentencia de instancia en que en el intervalo que transcurre entre la presentaciÃ³n en el Registro Mercantil del tÃtulo que se pretende inscribir y la prÃ¡ctica de la inscripciÃ³n, Ã©sta no se ha producido todavÃa, y sÃ³lo cuando ya se ha efectuado la inscripciÃ³n, previa actividad calificadora del registrador, cabe hablar de la aplicaciÃ³n directa del art. 55 RD 1597/1989 (RRM), mediante el cual se entiende como fecha de inscripciÃ³n la del asiento de presentaciÃ³n. No se puede, por lo tanto, extender los efectos del citado art. 55 RRM (que establece el mecanismo de la retroacciÃ³n de la inscripciÃ³n al momento de la presentaciÃ³n, y cuya finalidad es la protecciÃ³n del presentador del documento amparada en la aplicaciÃ³n del principio de prioridad, que es uno de los que rigen la instituciÃ³n del Registro Mercantil), al Ã¡mbito fiscal para denegar la aplicaciÃ³n de los beneficios fiscales previstos en la Ley 29/1991 en aquellos supuestos en los que la comunicaciÃ³n al Ministerio de EconomÃa y Hacienda se produce antes de que el registrador efectÃºe la calificaciÃ³n definitiva.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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